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Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa 

Dirección de Innovación Educativa / Departamento de Desarrollo Curricular 

Programa de experiencia educativa 

Opción Profesional Químico Farmacéutico Biólogo año 2020 

 

1. Área Académica 

Área Académica Técnica 

 

2. Programa Educativo 

Químico Farmacéutico Biólogo 

 

3. Entidad(es) Académica(s) 4. Región(es) 

Facultad de Química Farmacéutica Biológica; 

Facultad de Ciencias Químicas. 

Xalapa; 

Orizaba-Córdoba. 

 

5. Código  6. Nombre de la Experiencia 

Educativa 

QFFA 18001 Biofarmacia y farmacocinética 

 

7. Área de Formación del Modelo 

Educativo Institucional 8. Carácter 

Área de Formación Disciplinar Obligatoria 

 

9. Agrupación curricular distintiva  

Academia de Farmacia 

 

10. Valores 

Horas  

Teóricas 

Horas 

Prácticas 

Horas 

Otras 

Total de 

horas  
Créditos Equivalencia (s)  

3 3 0 90 9 
Biofarmacia y farmacocinética del 

plan 2012 

 

11. Modalidad y 

ambiente de 

aprendizaje  

12. Espacio  
13. Relación 

disciplinaria 

14. Oportunidades 

de evaluación 

M:  

Curso-

Laboratorio 

A: 

Presencial 
IPA Interdisciplinar Todas 

15. EE prerrequisito(s) 

Matemáticas, Fisicoquímica, Farmacología, Tecnología Farmacéutica II. 

 

16.  Organización de los estudiantes en el proceso de aprendizaje 
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Máximo Mínimo 

40 10 

 

17.  Justificación articulada a la Fundamentación del plan de estudios 

En la Biofarmacia y Farmacocinética se reconoce la importancia que tiene la formación integral 

de la/el estudiante mediante la aplicación de las competencias adquiridas durante su formación 

profesional en experiencias educativas como farmacología y tecnología farmacéutica, 

fundamentalmente. En este programa se promueve la creatividad e innovación y se fortalecen las 

competencias encaminadas a la identificación, análisis y resolución de problemáticas con especial 

énfasis en las poblaciones vulnerables, que destaca la necesidad e impacto del QFB en la sociedad 

en áreas que incluyen salud, alimentación, ambiente y educación, a través de un análisis crítico 

de información y la solución de problemas de índole farmacológico que garanticen la eficacia, 

seguridad y bajo costo de los tratamientos farmacológicos. Por otra parte, la necesidad de 

implementar terapias farmacológicas alternativas y el monitoreo de medicamentos requiere de 

profesionistas muy competentes, capaces de asesorar y vigilar la prescripción de medicamentos, 

puesto que los mismos, se emplean ampliamente en situaciones muy diversas, prácticamente en 

todos los niveles del sistema sanitario, con fines generalmente terapéuticos, pero también en 

ocasiones, profilácticas y diagnósticas. Lo anterior, contribuye en la formación ética e integral 

del estudiantado en apego a los principios de equidad de género e igualdad sustantiva, 

interculturalidad, inclusión y no discriminación, promoción de un estilo de vida y patrones de 

consumo saludables, una cultura de paz, solidaridad y no violencia, con un enfoque sustentable y 

apego a los lineamientos éticos nacionales e internacionales. 

 

18. Unidad de competencia (UC) 

La/el estudiante analiza e interpreta los procesos biofarmacéuticos y farmacocinéticos, mediante 

la aplicación de los conocimientos biológicos, fisicoquímicos y farmacológicos en el ámbito 

preclínico, clínico e industria farmacéutica, a fin de identificar y dar solución a problemas que 

relacionan al medicamento con el paciente, otorgando una visión integral de las aplicaciones de 

la farmacocinética, con ética, pensamiento lógico, compromiso social, inclusión, equidad y 

cuidado del ambiente, en el ámbito nacional e internacional. 

 

19.  Saberes 

Heurísticos Teóricos Axiológicos 

• Utilización de bases de 

datos físicas y virtuales. 

• Indagación, análisis y 

síntesis de la 

información recabada. 

• Análisis y resolución de 

ejercicios 

farmacocinéticos y 

farmacodinámicos. 

• Aplicación de los 

conocimientos teóricos 

y procedimientos 

prácticos en la 

realización de prácticas 

de laboratorio sobre 

• Introducción a la biofarmacia y 

farmacocinética. 

• Concepto de biofarmacia, 

farmacocinética, farmacocinética 

clínica. 

• Relación entre biofarmacia, 

farmacocinética y tecnología 

farmacéutica. 

• Fase biofarmacéutica. 

• Fase farmacocinética. 

• Fase farmacodinámica. 

• Relación de la biofarmacia y la 

farmacocinética con otras disciplinas. 

• Implicaciones del sistema LADME. 

• Liberación: solubilidad, disolución. 

• Apertura para la 

interacción y el 

intercambio de 

información. 

• Autonomía para la 

búsqueda de 

información y 

resolución de 

ejercicio 

biofarmacéuticos y 

farmacocinéticos. 

• Capacidad de 

autoaprendizaje. 

• Integridad y 

autorreflexión para la 
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biofarmacia y 

farmacocinética. 

• Análisis, evaluación e 

integración de 

conocimientos teórico-

prácticos, para la 

elaboración de un 

proyecto integrador. 

• Realización de 

procedimientos de 

laboratorio en los que se 

apliquen los conceptos y 

técnicas de la 

Biofarmacia y 

Farmacocinética con 

enfoques centrados en el 

paciente o el 

medicamento. 

• Análisis de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-

177-SSA1-2013. 

• Análisis de los 

procedimientos para las 

pruebas de 

intercambiabilidad en 

humanos y para la 

evaluación de perfiles de 

disolución como prueba 

de intercambiabilidad 

para formas 

farmacéuticas. 

• Evaluación del control 

farmacéutico de un 

medicamento disponible 

comercialmente. 

• Análisis y validación de 

un método analítico para 

la determinación de un 

fármaco en un perfil de 

disolución. 

• Determinación de un 

perfil de disolución de 

dos productos 

farmacéuticos sólidos 

que son equivalentes 

farmacéuticos. 

• Introducción a la 

validación de un método 

analítico para la 

• Absorción: barreras fisiológicas, 

permeabilidad de membranas 

biológicas, influencia del coeficiente de 

reparto, pH y pKa. 

• Distribución: volumen de distribución, 

unión a proteínas. 

• Metabolismo de fármacos: 

biotransformación fase I, fase II, efecto 

de primer paso, producción de 

metabolitos activos e inactivos, 

diferencias genéticas en la producción 

enzimática. 

• Eliminación: vías de eliminación, 

excreción renal y no renal. 

• Factores biológicos y patológicos de 

importancia clínica en LADME: edad, 

volumen de distribución, distribución 

corporal, dieta, patologías. 

• Análisis compartimental. 

• Modelo monocompartimental: 

intravascular in bolus (datos plasmáticos 

y urinarios) e infusión IV. 

• Modelo monocompartimental: 

extravascular. 

• Modelo bicompartimental: intravascular 

in bolus (datos plasmáticos). 

• Regímenes de dosificación. 

• Dosis múltiple. 

• Obtención del estado estacionario. 

• Acumulación de fármaco. 

• Principio de superposición. 

• Dosis de carga y dosis de 

mantenimiento. 

• Administración de fármacos en 

regímenes de dosis múltiples 

irregulares. 

• Condicionantes farmacocinéticos de la 

posología. Grupos de población: 

adultos, recién nacidos, niños, mujeres 

lactantes, insuficiencia renal. 

• Biodisponibilidad y bioequivalencia. 

• Biodisponibilidad: absoluta y relativa. 

• Factores que influyen en la 

biodisponibilidad. 

• Relación perfiles de disolución-

biodisponibilidad. 

resolución de 

exámenes. 

• Disposición para la 

colaboración y el 

trabajo autónomo e 

integrativo. 

• Capacidad de análisis, 

autocrítica y 

autorreflexión. 

• Compromiso para la 

entrega puntual de las 

evidencias de 

desempeño. 

• Tolerancia y respeto 

para el trabajo en 

equipo y las opiniones 

de los demás. 

• Disposición para el 

trabajo colaborativo. 

• Honestidad e 

integridad para la 

entrega de 

actividades. 

• Disciplina y 

compromiso para el 

desarrollo de las 

actividades en clase. 

• Responsabilidad en el 

manejo de equipos de 

laboratorio y de 

residuos químicos y 

biológico-infecciosos. 

• Conciencia ética, 

ambiental y de 

responsabilidad social 

para aplicar los 

conceptos abordados 

en el curso. 

• Respeto, tolerancia e 

inclusión para la 

opinión de los 

compañeros. 

• Empatía para quien 

piense diferente. 

• Creatividad y 

curiosidad para 

generar propuestas. 
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determinación de un 

fármaco en orina. 

• Determinación de la 

influencia del pH 

urinario en la excreción 

de un fármaco. 

• Bioequivalencia: química, biológica y 

terapéutica. 

• Métodos, criterios y aspectos para las 

pruebas de biodisponibilidad y 

bioequivalencia. 

• Aspectos normativos: (NOM-177-

SSA1-2012 y NOM-012-SSA3-2012). 

• Paciencia y 

tranquilidad para 

tolerar situaciones 

molestas, irritantes o 

de adversidad dentro 

y fuera del aula. 

 

20.  Estrategias generales para el abordaje de los saberes y la generación de 

experiencia 

 

(X) Actividad presencial 

(X) Actividad 

virtual o  

(  ) En línea  

De aprendizaje • Revisión de la bibliografía del curso. 

• Consulta de fuentes de información documental y 

científica, de manera directa y electrónica. 

• Participación directa en clase. 

• Trabajo colaborativo con las y los compañeros. 

• Discusión de manera crítica. 

• Resolución de casos clínicos. 

• Exámenes de evaluación. 

• Realización de un proyecto integrador. 

• Resolución de cuestionarios. 

• Realización de prácticas de laboratorio. 

• Discusión en pequeños grupos y en sesión plenaria 

de los resultados de las prácticas. 

• Elaboración de reporte escrito de cada práctica. 

• Elaboración de manuales o guías de prácticas. 

• Visualización de videos. 

• Diagrama de flujo. 

• Exposición con apoyo tecnológico variado. 

• Bitácoras. 

• Aprendizaje basado en problemas (ABPs). 

• Esquema UVE de Gowin. 

• Aprendizaje cooperativo. 

• Uso de los 

repositorios 

virtuales de la 

universidad. 

• Participación en 

foros de 

discusión en 

Eminus 4. 

• Realización de 

actividades en 

Eminus 4. 

• Investigación 

documental. 

• Lluvia de ideas. 

• Mapa mental. 

• Mapas 

cognitivos. 

• Aprendizaje 

autónomo. 

De enseñanza • Proporcionar la bibliografía del curso. 

• Fomentar la participación por medio de preguntas o 

cuestionamientos guiados. 

• Organizar los equipos de trabajo. 

• Promover la 

consulta de 

bibliografía 

incluida en la 

biblioteca física 
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• Exponer y analizar casos clínicos. 

• Dirigir debates de análisis. 

• Determinar el material, equipo y reactivos de 

laboratorio especificados en la guía de prácticas. 

y electrónica de 

la UV y otros 

repositorios. 

• Crear foros de 

discusión en 

Eminus 4. 

 

21. Apoyos educativos 

• Programa de la Experiencia Educativa. 

• Carta Descriptiva o Programática. 

• Ejercicios de casos clínicos. 

• Documentales. 

• Artículos. 

• Guías o Manuales de prácticas. 

• Plataforma virtual (Eminus 4). 

• Microsoft 365. 

• Libros. 

• Antologías. 

• Videos. 

• Simulaciones interactivas. 

• Animaciones. 

• Páginas web. 

• Películas. 

• Infografías. 

• Fotografías. 

• Cartel. 

• Folletos. 

• Insertos de medicamentos. 

• Repositorios virtuales (RUAV-UV, Lumen). 

 

22. Evaluación integral del aprendizaje 

Evidencias de desempeño 

por productos  

Indicadores generales de 

desempeño  

Procedimiento de 

evaluación  
Porcentaje 

Actividades de aprendizaje 

de la teoría 
• Calidad. 

• Entrega en tiempo y 

forma. 

• Suficiencia. 

Técnica: Portafolio de 

evidencias. 

 

Instrumento: Rúbrica de 

evaluación. 

20% 

Examen de teoría • Pertinencia en las 

respuestas. 

• Suficiencia. 

• Claridad. 

Técnica: Evaluación por 

problemas o casos. 

 

Instrumento: Clave de 

examen. 

40% 

Manual de laboratorio • Calidad. 

• Entrega en tiempo y 

forma. 

Técnica: Portafolio de 

evidencias. 

 
10% 
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Instrumento: Rúbrica de 

evaluación. 

Bitácora de laboratorio • Calidad. 

• Realización en el 

tiempo establecido. 

• Pertinencia de 

contenido. 

Técnica: Evaluación por 

productos. 

 

Instrumento: Rúbrica de 

evaluación. 

5% 

Examen de laboratorio • Pertinencia en las 

respuestas. 

• Suficiencia. 

• Claridad. 

Técnica:  Evaluación por 

problemas. 

 

Instrumento: clave de 

examen. 

10% 

 

Evidencias de 

desempeño por 

demostración 

Indicadores generales de 

desempeño 

Procedimiento de 

evaluación Porcentaje 

Prácticas de laboratorio • Calidad. 

• Entrega en tiempo y 

forma. 

• Suficiencia. 

Técnica: Observación 

directa.  

 

Instrumento: Rúbrica de 

evaluación. 

15% 

    

   Porcentaje 

total: 100% 

23. Acreditación de la EE 

Para acreditar, el/la estudiante deberá cumplir con el 80% de asistencia al curso, y con al menos 

el 60% en las evidencias de desempeño, de acuerdo con el Estatuto de Alumnos 2008. La 

calificación obtenida en laboratorio corresponde al 40% y la teoría al 60% de la calificación final. 

Los productos: Actividades de aprendizaje de la teoría y Examen de teoría corresponden a la 

Teoría. Los productos: Manual de laboratorio, Bitácora de laboratorio, Examen de laboratorio y 

Actividades demostrativas de las prácticas de laboratorio, corresponden al laboratorio. Es 

requisito obtener el 60% del porcentaje de evaluación en las actividades de los productos de 

laboratorio para poder integrar la calificación de la teoría. 

 

24. Perfil académico del docente 

Licenciatura en Químico Farmacéutico Biólogo, Farmacia o Químico Farmacéutico Industrial; 

con Maestría en Farmacología, Toxicología, Ciencias Quimicobiológicas, Farmacia, Farmacia 

Clínica o Tecnología Farmacéutica; preferentemente con Doctorado en la disciplina; con 

experiencia profesional y/o en investigación en el ámbito de la experiencia educativa; con 

experiencia docente en Instituciones de Educación Superior. 
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